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REF: 32-2020-388 – PERMISO SALIDA DEL PAÍS 

DEMANDANTE: MARYORY LORENA MENDEZ MORA 
DEMANDADO: VICENTE JHOVANNY CHARRY CORTEZ 
 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. y lo previsto en el artículo 
6° del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente: 
 
ALLÉGUESE constancia de que se agotó el requisito de procedibilidad, 
conforme al artículo 35 de la Ley 640 de 2001. 
 
ACREDÍTESE que, simultáneamente a la presentación de la demanda, se 
envió por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos al demandado, 
conforme al inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO  Nº 103 DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

   Secretaria. 

 
 

 

Firmado Por: 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 32 FAMILIA BOGOTÁ 
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